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Linde con carretera a Berducedo de fmea de J. Blanco

Linde con carretera a Berducedo de finca de F. Valledor

Linde con camino de fmca de herederos de 1. Valledor

Linea geométrica que atraviesa la carretera siguiendo línea

Linea geométrica entre vértices de fmeas.
Linde entre fincas de J. Fernández Feito y desconocido.
Línea geométrica entre vértices de finca y de edificio de

Motivación de esta delímitadón

Para realizarla se ha tenido en cuenta la situación dominante del
monumento al estar ubicado en la zona más elevada del área.

E! ámbito territorial queda identificado y caracterizado por la pre~

sencía del mismo, extendiéndose su influencia a todas las edificaciones
de la aldea.

En terrenos dominados por la presencia de pizarras, la alde'd. es
un ejemplo de adaptación al terreno. aprovechando cuidadosamente
los desniveles para la construcción de las edificaciones y la configuración
de los espacios libres. El uso exclusivo de pizarra como material de
construcción tanto en los muros como en el rev~'timiento. de cubiertas
produce una perfecta adecuación al medio, identíficándose con el paisaje
sobte el que se asienta.

El conjunto arquitectónico, de interés en su totalidad, ha perrna~

necido prácticamente intacto. ajeno li las transfonnaciones constructivas
y a las alteraciones, lo que unido a las características topográficas
Y'd mencionadas hace aconsejableuna_ delimitación amplia. que se apoya
en líneas claras fácilmente identifical'fles en la geografia del lugar. como
lindes de fmca!t caminos, muros o lineas viltuales referidas a edilicios
o fmcas concretas.

Delimitación del entorno

La delimitación del entorno que afecta a la denominada «Torre
del VaIledor» es la siguiente:

1·2. Linde entra fmcas de J. Femández Méndez y P. A1varez
RodrIguez.

2-3. Línea geométrica entre vértices de fincas.
3·4. Linde con camino de fmca de J. Fernández Méndez.
4-5. Linde de fincas de J. Fernández Méndez e l. VaIledor A1varez.
5.6. Linde entre fincas de la iglesia parroquial e l. Valledor A1varez.
6·7. Linde entre fmcas de J. Fernández Feito e l. VaIledor Alvarez.
7·8. Linde entre fmcas de J. Femández Feito y P. A1varez

Rodriguez.
8-9. Linde entre fmeas de J. Femández Feito y P. Alvarez

Rodriguez.
9-10. Linde entre fmcas de P. Alvarez Rodríguez y él mismo.
10-11. Linde entre fmcas de l. Valledor A1varez y P. A1varez

Rodriguez.
11·12. Linde entre fincas de 1. VaIledor A1varez y J. Fernández

Feito.
12·13.
13·14.
14-15.

Escuela
15·16.

Uría.
16-17. Linde con camino de finca de P. Alvarez Rodríguez.
17-18. Linde con camino de finca de I. Valledor Alvarez.
18-19. Linde con monte de utilidad pública número 318 con fmca

del. VaIledor Alvarez.
19-20. Linde con carretera a Berducedo de fmca de 1. Valledor

Alvarez.
20-21.

de lindes.
21·22.

Garcia.
22·23.

Alvarez.
23-24. Linde con carretera a Berducedo de fmea de P. Alvarez

RodrIguez.
24- L Linde con carretera a Berducedo de fmea de J. remández

Méndez.

La Casa del Cirujano es una edificación tradicional de dos plantas,
destinada la mua a cuadra y. la superior a vivienda. El sistema cons­
tructivo es idéntico a la Torre.

La Capilla es de planta cuadrada y de pequeñas dimensiones. La
Capilla está precedida de un pórtico y la cubierta es a base de lajas
de pizarra.

El conjunto se completa con una Panera construida en el siglo
XIX. Se levanta con ocho pegoyos de lajas de pizarra sobre una cons­
truceión inferior. En el lado sur tiene un corredor en voladizo, y en
el lado este tiene un tetrasquellallado.

ANEXO

18966 RESOLUCION de 8 de abril de 1992. de la Consejería
de Educación, Cultura. Deportes y Juventud. por la que
se acuerda tenerpor incoado expedientepara la declaración
de bien de interés cultural (Monumento). a favor de «La
Torre del Va/ledor», en San Martín de Valledor. Al/ande.

Vista la propuesta formulada por la Comisión del Patrimonio His·
tórico de Asturias, en su sesión de 10 de marzo de 1992. De confomidad
con lo dispuesto en la Ley Orj¡ánica 711981. de 30 de diciembre.
por la que se aproeba el Estatuto de Autonomía para Asturias; Ley
1611985. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico Español, y en el
Real Decreto Il111986. de 10 de enero. que la desarrolla parcialmente.
y vistas la Ley 111982. de OrganiZación y Funcionamiento del Prin·
cipado de Asturias. Il\odificada parcialmente y convalidada por la Ley
911983. y nuevamente modificada por la Ley 811991. de 30 de Julio;
Ley 611984. del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado
de Asturias. y el Decreto 8511991. de \3 de septiembre, por el que
se resuIa la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura,
DePortes y Juventud, y vista asimismo la sentencia del Tribunal Cons·
titucional 1711991. de 31 de enero. por la que corresponde al Principado
de Asturias la declaración de bien de interés cultural de los bienes
integrantes del Patrimonio Histórico Español. sitos en el ámbito terri·
torial de la Comunidad;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los articulos
11.2 de la Ley 1611985. y 12.1 del Real Decreto 11111986. que la
desarrolla parcialmente, en caso de bienes inmuebles, el acto por el
que se incoa el expediente deberá contener. además de la descripción
del bien de que se trate. la delimitación de la zona afectada. motivando
esta delimitación, por la presente, resuelve;

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de
interés cultural (Monwnento). a favor de la .Torre del Valledou. con
la casa del CirIliano. Capilla y Panera como pertenencias de la mísma,
sita en san Martín del VaIledor. ABande. según descripción y deli·
mitación del entomoafectado que se publica como anexo a la presente
Resolución.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con
la legislación vigente.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de ABande que según lo
dispuesto en los artículos 11. 16 y 19 de la Ley 1611985. de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico esPañol. las obras o actuaciones que
hayan de realizarse en el ininueble y zona afectada por la declaración
que se pretende. no podrán ejecutarse sin la previa aprobación del
proyecto correspondiente por la Consejería de Educación. Cultura.
Deportes y Juventud.

Cuarto.-Que la presente Resolución se publique en el «Boletin Oficial
del Principado de Asturias y de la Provincia», y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Que se dé traslado de esta Resolución a la propiedad del
inmueble. al Ayuntamiento de Allande y la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos a efectos de su anotación preventiva en el Registro
General de Bienes de Interés Cultural.

Oviedo. 17 de junio de 1992.-La Consejera de Educación. Cultura,
Deportes y Juventud, Maria Antonia Femández Felgueroso.

Descripción del bien

El conjunto denominado «Torre del Valledor», en San Martin. situado
en San Martin del Valledor. lo comprenden cuatro edíficaciones, la
Torre. la Capilla y la Casa del Cínúano de los siglos XVII·XVIII.
y una Panera del siglo xrx.

La Torre es el edificio más significativo del conjunto. Tiene planta
cuadrada que se adapta a las irregularidades del terrenO. En el frente
principal presenta tres alturas y sobre la fachada se sitúa el escudo
de los Valledor. La construcción es a base de mamposteria pizarrosa
y sillar de pizarra en las esquinas. La cubierta a cuatro agUas es a
base de lajas de pizarra.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
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Plano de la delimitación del entorno de la «Torre del Valledor»
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